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Tribunal del proceso selectivo convocado por resolución rectoral de 26 de septiembre de 2025 (BOE de 7 de octubre de 2025)  
 

 

 
 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PTGAS DE GRUPO I, NIVEL 
B EN LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA, ANIMALARIO, RESOLUCIÓN 
DEL RECTORADO DE ESTA UNIVERSIDAD DE DE 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2025 (BOE DE 7 DE OCTUBRE DE 2025), POR EL QUE SE DISPONE 
LA PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA 
FASE OPOSICIÓN. 
 

El Tribunal Calificador, en virtud de los establecido en el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 

civiles de la Administración General del Estado, y de acuerdo con las bases 

de la convocatoria, 

ACUERDA 
 
Primero.-  No habiendo superado ninguna persona aspirante el segundo 

ejercicio de la fase de oposición procede declarar desierto el proceso 

selectivo. 

 

Segundo.- Elevar propuesta de resolución al Rectorado, como órgano 

convocante, declarando desierto el proceso selectivo.  

 

Contra el presente acuerdo los interesados podrán presentar recurso de 

alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 

su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas Madrid, 

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal .- Mª del Carmen García Galindo  
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